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( El Estatuto vigente sobre propiedad Industrial, de
¡: 26 de Julio de 19 2 9, en su texto refundido publicado el 30 
¡: de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

* * * W , , '

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo***..
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc^.La am 
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha Ylevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deQgübrimien 
tos de tipo científico (Art?... 47). - ..

V **El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentadles los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la.función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside^ 
rarae, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características
y ?ntaj as que la hac en merecedora de] privilegio de explo-
tac; ón exclusiva que por ella se solic<ita, premiando así
los mér itos de 4^j.en aporta a la indus tria. del país una me-
jo:tui c.icctiva 3 Drc.'-.jsamante comyTend:' da entre las enuncia-
dos jan Ja Ley c 0mo ]'Steninbií . (Artat. 46 y 47 en relación
con ei l?.l , en su J su va refací i ó) por la Orden de
18 le 1 OV.i'.'t':b.!'f (ie 1.
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La presente mvcncrón, sogun se expresa cu oí 
enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un arado 
que ha sido considerablemente perfeccionado en algunos as­
pectos fundamentales, en orden a mejorar su estru3tnma*.y 
eficacia. *****

Los citados perfeccionamientos están realizados
en arados de los denominados reversibles. Este tipo*&^ ara-

*** *
dos comprende sobre sr bastidor, pares de portarrejas dis­
puestos giratoriamente sobre ejes que atraviesan lps.extre-
mos de dos placas paralelos que quedan fijadas traRgTfersal-

*?.mente sobre el bastidor. Cada pareja de portarrejq,a*/s-e en-
cuentra en contacto por sus extremos superiores, enn Pendas

'.'ipalancas giratorias sobre las placas transversales, Gstando 
además los extremos libres de las citadas palancas dispues­
tos a su vez giratoriamente en ejes requeridos a su vez por 
un muelle helicoidal. Esta disposición permite que cuando 
la reja tropieza con un obstáculo, el citado portarrajas 
realiza un movimiento vertical, volviendo a su posición ori­
ginal, una vez que la roja ha salvado el obstáculo mediante 
la fuerza producida por el muelle de recuperación.

Esta constitución de sistema salvaobstáculos, 
presenta el inconveniente de que al tensarse el muelle por 
el giro de uno de los portarrejas al salvar ésto un obstá­
culo, el otro portarrejas queda bloqueado, al estar los dos 
portarrejas dispuestos con el mismo medio de tensado.

El objeto de la presento invención, consiste en 
disponer cada portarrejas con un dispositivo do rocuperaciói 
diferente y con sus propios medios do regulación de la ten­
sión do los mismos, con lo cual se evita $1 inconveniente 
apuntado en '.¡os arados reversibles conocidos.



Concretamente cada-pareja do-portarrajas queda/ 
dispuesta giratoriamente sobra las placas transversales pa­
ralelas y en contacto cada una de ellas con dos palancas

cada par d'e pplhn'cas,iinráús Ú'tráŝ
ranuras arqueados derlas placas. Las palancas por sps
mos opuestos quedan dispuestas sobre los extremos de^p. ejéj**. * ^
telescópico provisto de muelle de recuperación, estando el
otro extremo de este eje telescópico dispuesto sobre, .un eje 
que atraviesa orejetas enfrentadas de las placas tAai&yer-
sales. - " .***/.*.

.. ...  +*.*+ .,.... *
Para complementar la descripción que seguidamente

se va a realizar y con el fin de ayudar a una mejor compren­
sión do las características del invento, se acompaña a la 
presente memoria descriptiva ^  juego de dibujos donde se 
ha representado lo siguiente:

La figura 1& muestra una vista en alzado lateral 
de un par do portarrejas con el dispositivo de recuperación 
objeto de la presente invención.

La figura ka corresponde a una vista en alzado 
frontal de un par de portarrejas, de acuerdo con la presen­
te invención.

la figura,3^ corresponde a una vista en sección 
diametral de uno de los ejes telescópicos provistos del mué 
tile do recuperación.

La figura 4a corresponde a sendas vistas en pian 
ta y en alzado lateral de una de las placas transversales

Por último la figura 5^ corresponde a sondas vis­
tas en alzado lateral y planta da uno do los pasadoras que 
unen los extremos interiores de las parejas de las palancas

' "'i
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puede apreciarse, a tenor de les'pianóáiÓÓi. 
mentados, cada pareja de portarrejas 1, quedan dispuestas 
giratoriamente en sendos ejes 2 que atraviesan los extremos 
do las placas 3 paralelas y transversales dispuoata^^s&brolt 
el bastidor_4 del arado.

Los extremos superiores de los portarrejas 1, se
.y-.""encuentran en contacta con los extremos de sendas palancas -

5 giratorias en las placas 3*
! La zona superior de cada uno de los portarrejas

* # *1 queda en contacto con un pasador 6 cilindrico diggniteto*.*.***..entre sendas ranuras arqueadas 7 enfrentadas de cá&á^placa
......  -- - - - — ^3 transversal. El pasador 6 presenta en cada uno cfg.'g-as ex-

. ^
tramos sendos tetones 8 que emergen por fuera-de las citadas 
ranuras 7 y que quedan incluidos en los extremos de las pa­
lancas 5.

Las palancas 5 se encuentran doblemente acodadas 
y dispuestas en las caras libros de cada una de las placas 
3 sobre las que giran en un eje 9 que atraviesa a las cita­
das placas 3. Las palancas 5 por sus otros extremos libres 
se acoplan sobre los extremos de un eje 10. El eje 10 atra­
viesa a una pieza cúbica 11 que comprende en una do sus 
otras caras no afectadas por el eje 10, un taladro ciego 12 
en el que se incluye al extremo de un cilindro 13 hueco,en 
el que es susceptible de discurrir-telescópicamente un vas­
tago 14. La mitad libro 15 del vástago 14, se encuentra 
roscada para incluirse en un taladro ciego 16 también ros­
cado, dispuesto en otra pieza cúbica 17 atravesada por un 
eje 18, cuyos extremos se fijan sobre orejetas 19 enfrenta­
das que sobresalen do las placas 3.

11 vÁHtüf-,-.-' 14 presenta además sobre su zona ros-



cada 15, una tuerca 20 capaz de regular la tensión da un 
muelle 21"que rodea al vástago 14 y al cilindro 13* El mue­
lle presenta además en sus extremos sendas arandelas .22 y 23 
la arandela 22 fija sobra-la pieza cúbica 11, mient

A .'; ,':" '-*
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la arandela 23 se encuentra en contacto con la tuerbB7&e- 
regulación 20,. _ ;

A base de esta estructura, el funcionamiep^n del 
arado objeto do la presente invención es como a continua­
ción se indica. * ............

^  ..Cuando una de las rojas 1 en su posición^&Q.tra- 
bajóla topado contra un obstáculo, el citado portarm&gás 1 
gira por su eje 2, a la vez de que hace bascular a***g^co- 
-rrespoadíente pareja de palancas 5, con lo cual se.comprime,, 
el correspondiente muelle 21. Una vez salvado el obstáculo,? 
la fuerza de recuperación del muelle transmite a través de 
la pareja de palancas 5 la fuerza necesaria para que el 
portarrejas 1 vuelva a su posición normal de trabajo.

Con asta disposición, cuando un portarrejas 1 
está actuando con su correspondiente dispositiyó de recupe-* 
ración, el portarrejas que se encuentra diametralmente opues 
to, se encuentra totalmente en reposo, ya que su mecanismo 
de recuperación ha quedado inmóvil áL no encontrarse en ab­
soluto en contacto con el dispositivo do recuperación del 
portarrejas opuesto.
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Hecha la descripción a que se refiere la metooria-
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idee expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden- :?g
en los principios fundamentales de la idea, que son^G&ies'eñ^
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrigj
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vidente
sobre Propiedad Industrial, establece corno no patentarles,
en'su apartado tercero, "los cambios de forma, dimisiones,

* . . r .

proporciones y materias de un objeto ya patentado"lf^gando
asi el criterio del legislador en el sentido de qu&,-páten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica'',**yJ*
e indUstrialiKable, nadie podrá apoyarse en ella para", a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del.Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACION!:.
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si*
guíenles:
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1.- ARADO PERFECCIONADO, que siendo del tipo:dé­
los denominados reversibles y comprende dos portarrejas dis 
puestos giratoriamente sobre sendos ejes que atraviesan los 
extremos de dos placas paralas y dispuestas transve^gg^#^ 
te cobre el bastidor, mientras que los extremos superiores ^ 
de los portarrejas se encuentran en contacto con los extre­
mos de sendas palancas giratorias en las placas trads^arsa­
les, cuyos o+-ros extremos se encuentran requeridos coástan-1 ; 
tómente por un mecanismo de recuperación, esencialmente se 
cara,qterisa,j)oyque cada uno de los portarrejas queda *3n con- : 
tacto con un pasador cilindrico entre sendas ranura&*arquea-  ̂
das y enfrentadas de cada placa transversal, cuyo pasador 
presenta en cada extremo sendos tetones que emergen por fue- : 
ra de las ranuras arqueadas y que quedan incluidos en los v 
extremos de dos palancas doblemente acodadas dispuestas en . 
las caras libres do cada placa transversal, sobre las que 
giran en un eje que las atraviesa, mientras que sus otros 
extremos libres se acoplan sobre los extremos libres de un 
eje que atraviesa a una pieza cúbica que comprende en una 
de sus otras caras no afectadas por el eje, un taladro cie­
go en el que se incluye el extremo de un cilindro 13 hueco, 
en el que es susceptible de discurrir telescópicamente un 
vástago, cuya mitad libre se encuentra roscada para incluir­
se en un. taladro ciego, también roscado, dispuesto en otra 
pieza cúbica atravesada por un eje, cuyos extremos del eje 
se fijan sobre orejetas enfrentadas y sobresalientes de las 
placas transversales, comprendiendo además el vástago una 
tuerca en su zona roscada, capas de regular la tensión de 
un muelle que rodea al vástago y al cilindro, disponiendo 
además ol muelle en sur, extremos da sendas arandelas, una
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fija sobre la pieza cúbica de las palancas y la otra en con­
tacto con la tuerca de regulación.

2.- Se 3/ow-indica- porM-último.̂  como^objeto tgpbre*^
- ----------  -  —  - - - * r  "

el quo ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solpcíúa^Vr 
ABADO PERFECCIONADO. - ' ' . '

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de nueysrt^&inás 
mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Y

'?5-
Nadrid 11 de abril de 1983" 

BERNARDO UNGRIA . ./
p.p.
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